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AYUNTAMIENTO DE LOS ALCÁZARES

Documento: Edicto listado provisional

Asunto: Inicio de Expediente de Oficio Genérico

Expediente Nº: 9634/2022

Servicio: RECURSOS HUMANOS

 

EDICTO

 

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria, celebrada el día 17 de abril de 2023, se
aprobaron por unanimidad los siguientes acuerdos:

 

"PRIMERO.- Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos del proceso
selectivo para la provisión temporal, en comisión de servicios de dos puestos vacantes de Agente de de la Policía
Local,  una  vez  finalizado  el  plazo  de  presentación  de  instancias  el  pasado  día  24  de  febrero  de  2023  y
comprobada la documentación aportada por los aspirantes.

ASPIRANTES ADMITIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

Antonio Martínez Cordobés ***1898**

 

ASPIRANTES EXCLUIDOS

NOMBRE Y
APELIDOS

DNI MOTIVO EXCLUSIÓN

José Martínez
Ojados

 

 ***2700** 
No acredita los requisitos indicados en los apartados f) y g) de la base segunda
de las bases reguladoras (BORM número 33, de 10 de febrero de 2023)

José Manuel
Monerri Sánchez

 

 ***1493** 

No acredita los requisitos indicados en los apartados c), d), f) y g) de la base
segunda y apartado c) de la base tercera de las bases reguladoras (BORM
número 33, de 10 de febrero de 2023)

 

SEGUNDO.- Los aspirantes que hayan quedado provisionalmente excluidos dispondrán de un plazo de
cinco días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación del presente acuerdo en el Tablón de Edictos
Electrónico del Ayuntamiento de Los Alcázares, para formular reclamaciones o subsanar las deficiencias que
hayan motivado su exclusión, de conformidad con lo establecido en la Base Cuarta  de las Bases reguladoras de
la convocatoria y en la forma establecida en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

 

TERCERO.- Proceder a la publicación del presente acuerdo en el Tablón de Edictos Electrónico del
Ayuntamiento de Los Alcázares, y en la página web municipal, http://www.losalcazares.es en el apartado empleo
público."

 

Lo que se hace público para su general conocimiento.
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Documento firmado digitalmente en Los Alcázares (Murcia).
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